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MARIA ELENA RAMIREZ MOLINA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
SEGURIDAD DAS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2013

ORDENA OBEDECER LO RESUELTO POR EL SUPERIOR QUE
CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL DESPACHO00142

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 001

PEDRO - OLIVELLA SOLANO NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2015

ORDENA OBEDECER LO RESUELTO POR EL SUPERIOR QUE
CONFIRMÓ PARCIALMENTE  LA SENTENCIA PROFERIDA
POR EL DESPACHO

00312

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 001

VILMA ROSA SALAS PUCHE FISCALIA GENERAL DEL LA NACIONEjecutivo 12/09/2022
2016

ORDENA OBEDECER LO RESUELTO POR EL SUPERIOR QUE
CONFIRMO PARCIALMENTE EL AUTO DEL 02 DE AGO DE
2021 Y CONFIRMO LOS DEL 18 DE JUNIO, 21 DE AGOSTO Y
03 DE NOVIEMBRE DE 2020 Y ORDENA FRACCIONAMIENTO
Y ENTREGA DE TITULO

00179

Auto Ordena Fraccionamiento20001 33 33 001

SNEIDER ALFONSO GAZABON
OSPINO

HOSPITAL FRANCISCO CANOSSA E.S.E.Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2019

ORDENA OBEDECER LO RESUELTO POR EL SUPERIOR QUE
ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES00130

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 001

ORLANDO -MARQUEZ CORONEL ALCALDIA DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL -
EMDUPAR S.A

Acciones Populares 12/09/2022
2019

DECRETA ILEGALIDAD Y FIJA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE
2022 A LAS 10:30 DE LA MAÑANA PARA CELEBRAR LA
AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO

00259

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 001

CLARA INES MOLINA MORON LA NACION-MINEDUCACION-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2019

ORDENA OBEDECER LO RESUELTO POR EL SUPERIOR QUE
REVOCÓ LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL DESPACHO00332

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 001

SANDRA PATRICIA CONTRERAS UNIDAD ADMINISTRATIVA SPECIAL DE
GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS -
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2019

CONCEDE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO
00383

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 001

ALVARO DE JESUS MENDOZA
MONTENEGRO

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2021

SEÑALA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 03:00 PM
CON EL FIN DE REALIZAR LA AUDIENCIA INICIAL00160

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 001

DENIS CECILIA DURAN SALAS LA NACION MINISTERIO DE EDUCACIONAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

RECHAZA POR IMPROCEDENTE SOLICITUD DE
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA00018

Auto Interlocutorio20001 33 33 001

FRAID SEGURA ROMERO GOBERNACIÓN DEL CESAR Y ALCALDÍA
MUNICIPAL

Acciones Populares 12/09/2022
2022

SEÑALA EL CINCO (05) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 04:30
DE LA TARDE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA DE PACTO
DE CUMPLIMIENTO

00024

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 001
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YOHMARA - MARQUEZ RODRIGUEZ ALCALDIA DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE HACIENDA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00170

Auto admite demanda20001 33 33 001

MARIA VICTORIA ARTEAGA
VILARDY

NACION - MIN EDUCACION - MUNICIPIO
DE VALLEDUPAR -  FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00198

Auto admite demanda20001 33 33 001

IRMA COBALEDA CORTES NACION - MIN EDUCACION - MUNICIPIO
DE VALLEDUPAR -  FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00199

Auto admite demanda20001 33 33 001

REYNEL DE JESUS ROJAS MEDINA HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE
LOPEZ Y OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

INADMITE DEMANDA Y LE CONCEDE EL TERMINO DE 10
DIAS PARA SUBSANAR00201

Auto inadmite demanda20001 33 33 001

NELVIS NOLIMA VIDES CUADROS NACION - MIN EDUCACION - MUNICIPIO
DE VALLEDUPAR -  FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00202

Auto admite demanda20001 33 33 001

LUZ MERY ROSADO SANCHEZ NACION - MIN EDUCACION - MUNICIPIO
DE VALLEDUPAR -  FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00205

Auto admite demanda20001 33 33 001

LUCIANO NIETO PÉREZ NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00227

Auto admite demanda20001 33 33 001

LUIS ALFONSO PEREA PEREA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00228

Auto admite demanda20001 33 33 001

AGRIPINA MARIA BARROS PUCHES NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00229

Auto admite demanda20001 33 33 001

YADIRA HINOJOSA ARIÑO NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00230

Auto admite demanda20001 33 33 001

LUZ DALIA BOLAÑO GUERRA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00231

Auto admite demanda20001 33 33 001

LUZ ESTELLA ARBOLEDA
MARTINEZ

NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00232

Auto admite demanda20001 33 33 001

ALBA ROSA PEREZ PERALTA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00233

Auto admite demanda20001 33 33 001
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YIRIS LEONEL OÑATE GUTIERREZ NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00237

Auto admite demanda20001 33 33 001

YOLIMA RAMOS CASTRO NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00238

Auto admite demanda20001 33 33 001

JAIME ANDRES DUCUARA LA NACION - MINDEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ORDENA OFICIAR PREVIO A RESOLVER SOBRE LA
ADMISION00270

Auto de Tramite20001 33 33 001

MERCEDES  - MONSALVO CAICEDO NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00271

Auto admite demanda20001 33 33 001

HUGO NELSON MUEGUES
QUINTERO

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

INADMITE DEMANDA Y LE CONCEDE EL TERMINO DE 10
DIAS PARA SUBSANAR00272

Auto inadmite demanda20001 33 33 001

ROSALBINA TORO HERRERA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00273

Auto admite demanda20001 33 33 001

RICARDO ENRIQUE MORALES
CLARO

NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00274

Auto admite demanda20001 33 33 001

ROCIO MENDEZ SAMPAYO NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00275

Auto admite demanda20001 33 33 001

CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS MINEDUCACION-FONDO DE
PRESTACIONES DEL
MAGISTERIO-SECRETARIA DE
EDUCACION DPTAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00276

Auto admite demanda20001 33 33 001

FARLIN ENITH LOPEZ MARTINEZ NACION-MINEDUCACION-FOMAG-DEPAR
TAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE
EDUCACION DPTAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00277

Auto admite demanda20001 33 33 001

NICANOR ANTONIO LEA PUERTA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-DEPAR
TAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE
EDUCACION DPTAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00278

Auto admite demanda20001 33 33 001

RUBY ESTHER COBA ACUÑA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNIC
IPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE
EDUCACION MPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00279

Auto admite demanda20001 33 33 001
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EMIRO DE JESÚS MENA MENA NACION-MINEDUCACION-FOMAG-DEPAR
TAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE
EDUCACION DPTAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

12/09/2022
2022

ADMITE DEMANDA
00280

Auto admite demanda20001 33 33 001

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

SANDRA BAUTE BAUTE



   

 

 
 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA RAMÍREZ MOLINA 

DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – 
FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2013-00142-00 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo del 
Cesar en Providencia de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), 
por medio del cual se CONFIRMÓ la sentencia del dieciocho (18) de octubre de dos 
mil diecinueve (2019) proferida por este despacho.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/mae/fgp 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2719d1522768eb5e514e74ecdc391d4a50c98fb1f2388e787667d65a7b2366e

Documento generado en 12/09/2022 04:27:15 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Doce (12) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PEDRO OLIVELLA SOLANO 
DEMANDADO: RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-001-2015-00312-00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 
providencia de fecha Trece (13) de Enero de dos mil veintidós (2022), por medio del 
cual se MODIFICÓ la sentencia proferida por este Despacho el día quince (15) de 
Octubre de 2019, en el sentido de revocar el numeral 1° de la sentencia apelada. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

FABIO GUERRERO MONTES 
ConJuez  

 
J1/FGM/adr   

 
 
 
 

 
 



   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALVARO JOSE STRAUCH SALAS Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

RADICADO: 
 

20001-33-33-001-2016-00179-00 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse, de la 
siguiente manera:  

Teniendo en cuenta que el H. Tribunal Administrativo del Cesar desató los recursos 
interpuestos1 dentro de este asunto, el Despacho procederá en la resolutiva de esta 
providencia a darle aplicación al articulo 329 del Código General del Proceso.   

Ahora bien, sería del caso pasar a resolver el recurso de reposición – de 
conformidad con el articulo 242 del CPACA-  interpuesto por el apoderado judicial 
de la parte actora en contra del auto proferido por esta Judicatura el 25 de julio de 
2022, no obstante, el Despacho observa que la razón por la cual versa el recurso 
recae sobre la entrega de título, entrega a la que este Despacho se abstuvo 
teniendo en cuenta que no se encontraba ejecutoriado el auto que aprobó la 
liquidación del crédito.  

Sobre lo anterior, se tiene que como el H. Tribunal Administrativo del Cesar ya 
desató el recurso interpuesto, el Despacho procederá a fraccionar el título y por 
ende, dado que existe sustracción de materia, no se resolverá, ni tramitará el 
recurso de reposición interpuesto.  

Decantado lo anterior, también obra en el expediente solicitud del 5 de septiembre 
del 2022 suscrita por el Profesional del Derecho Davinson Pedrozo Guerra en la 
que solicita que se fraccione y entregue el titulo a favor del Doctor Genaro Segundo 
Anniccharico Iseda, al respecto, el Despacho accederá a tal pedimiento, pues, 
revisado los poderes otorgados, el mencionado togado cuenta con la facultad de 
recibir.  

En ese orden, obra en el expediente el título 424030000714236 puesto a disposición 
por parte del Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar por Oficio GJ 1068 del 
29 de junio de 2022 y por valor de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 
214.911.931,00) y como quiera que el H. Tribunal Administrativo del Cesar modificó 
la liquidación del crédito, lo pertinente es, ordenar el fraccionamiento del título, dado 
que, la ultima liquidación aprobada resulta ser menor al titulo que reposa en el 
plenario.  

Finalmente, y como quiera, que de conformidad con la última liquidación del crédito 
que reposa en el plenario ya se ha satisfecho la totalidad de la obligación, el 
Despacho le dará aplicación al artículo 461 del Código General del Proceso y en 
consecuencia, se terminará el proceso por pago total de la obligación.  

                                                             
1 Por auto del 25 de agosto de 2022 (M.P: Carlos Arango Hoyos) visible en la carpeta 
“004ApelacionAuto02Ago21ModificoLiquidacionCredito” se modificó el auto del 2 de agosto de 2021 y por auto del 7 de julio 
del 2022 (M.P Carlos Arango Hoyos) se confirmaron los autos del 18 de junio, 21 de agosto y 3 de noviembre de 2020, auto 
visible en la carpeta “004ApelacionAuto02Ago21ModificoLiquidacionCredito”.  



2 

 

En razón y merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo 
del Cesar en los autos del 25 de agosto de 2022 y 7 de julio del 2022 que MODIFICÓ 
la providencia del 2 de agosto de 2021 y que CONFIRMÓ los autos del 18 de junio, 
21 de agosto y 3 de noviembre de 2020, respectivamente.  

SEGUNDO: Abstenerse de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
ejecutante por sustracción en la materia.  

TERCERO: FRACCIÓNESE el deposito judicial N° 424030000714236 con el fin de 
que se constituya a favor de los demandantes un título judicial por valor de 
DOSCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS 
($214.671.239,05), correspondiente al valor de la liquidación del crédito y a favor de 
ALVARO JOSÉ STRAUCH SALAS, VILMA ROSA SALAS PUCHE y OSCAR 
ALFONSO FONSECA PUCHE, y en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($240.692), como remanente a favor de 
la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

CUARTO: Efectuado lo anterior y ejecutoriada la presente providencia, 
PROCÉDASE a la entrega del título judicial a la parte ejecutante a través del 
Profesional del Derecho GENARO SEGUNDO ANNICCHARICO ISEDA identificado 
con cedula identificado con la cédula de ciudadanía N° 77.013.078 expedida en 
Valledupar y Tarjeta Profesional N° 66.021 del Consejo Superior de la Judicatura, 
quien tiene facultad de recibir.   

QUINTO: DECRETAR la terminación del actual proceso ejecutivo por pago total de 
la obligación, conforme a lo normado en el articulo 461 del Código General del 
Proceso.  

SEXTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares determinadas en 
su oportunidad dentro de la actual ejecución. Si hubiere solicitud de remanentes 
pónganse a disposición del Juzgado que las solicite, y/o a disposición de la Fiscalía 
General de la Nación.  

SEPTIMO: Archívese el proceso y háganse las anotaciones de rigor.   

Notifíquese y Cúmplase 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 

J1/JCM/mae 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1c090677100916f9330b52f49136ed903bb3a4c0b34d087a0493517266b3190

Documento generado en 12/09/2022 04:27:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: SNEIDER ALFONSO GAZABÓN OSPINO 

DEMANDADO: HOSPITAL   FRANCISCO   CANOSSA   DE   PELAYA 
- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2019-00130-00 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo del 
Cesar en auto de fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), por 
medio del cual se ACEPTÓ el desistimiento de la demanda de la referencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
J1/JCM/mae/fgp 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: ORLANDO MARQUEZ CORONEL 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y OTROS 

RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00259-00  
ASUNTO:  AUTO DECRETA ILEGALIDAD Y FIJA FECHA PARA 

PACTO DE CUMPLIMIENTO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Se percata el Despacho que en el presente proceso se celebró audiencia de pacto 
de cumplimiento el 25 de agosto del 2022, sin embargo, el auto que convocó a las 
partes a la celebración de la audiencia no fue notificado al apoderado judicial del 
accionante; es decir, que, por un involuntario error, se omitió notificarle la 
celebración de la audiencia, lo se resolverá en el presente proveído, a través de la 
ilegalidad de la audiencia celebrada.   
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Sobre este asunto, lo primero que debe recordarse es que la H. Corte Constitucional 
en sentencia T – 1171367 del 6 de diciembre de 2005, M.P., DR. RODRIGO 
ESCOBAR GIL, restringió la aplicación de esta modalidad correctiva de los 
proveídos judiciales, condicionándola en los siguientes términos: 
 

“De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, 
se tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe obedecer 
a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar 
cualquier equivocación, … la misma sólo procede cuando en casos concretos se 
verifica sin lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal 
que representa una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación 
se lleve a cabo observando un término prudencial que permita establecer una 
relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 
enmendarlo” 

 
Es deber del juez entonces remediar estos yerros en los que pudo haber incurrido 
ya que tal como lo ha dicho la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, una 
actuación ilegal, no puede atar al juez para que se continúe en el error1.  
 
Conforme a lo anterior no es dable permitirnos continuar con el trámite del presente 
proceso a sabiendas que se ha incurrido en una irregularidad, es por ello que de 
oficio se procederá a dejar sin efecto lo actuado después del auto del 09 de agosto 
del 2022, pues la secretaría de este Despacho constató que en efecto la 
mencionada providencia no fue notificada al correo de notificaciones electrónicas 
del apoderado judicial de la parte actora.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  
 

 
 

                                                             
1 Sentencia 096 del 24 de mayo de 2001, M.P., Dr. SILVIO FERNANDO TREJOS. 

     

 

 



RESUELVE  
 
PRIMERO: Dejar sin efectos todo lo actuado después del auto del 09 de agosto del 
2022 de conformidad con lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, fijar el 27 de septiembre de 2022 a 
las 10:30 de la mañana para celebrar la audiencia de pacto de cumplimiento de que 
trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. Notifíquese por estado a las partes 
interesadas e intervinientes, al Representante de la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, al Defensor del Pueblo y al Procurador Judicial 
Administrativo. 
 
TERCERO: Se informa a las partes que la diligencia se celebrará en forma virtual y 
que para concurrir a la misma deben conectarse al siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/15718502  
 
CUARTO: Se informa a las partes que, para acceder al expediente digital, deben 
acceder al siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ng7jxl4SGFLrfjttNhA0xsBktfNLm3e_kkyTs0aidjG3w?e=FqBcFT  
 
QUINTO: Poner en conocimiento de las partes que en el expediente digital reposa 
el protocolo y las advertencias para la celebración de audiencias para garantizar el 
adecuado desarrollo de la misma. 
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
AIRTON SANTO JARAMILLO INFANTE como apoderado judicial de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder visible en el archivo 15 del expediente 
digital.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
(Firmado Digitalmente) 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/mae 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CLARA INÉS MOLINA MORÓN 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL   DE   PRESTACIONES   SOCIALES   DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-001-2019-00332-00 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo del 
Cesar en providencia de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), 
por medio del cual se REVOCÓ la sentencia proferida el día fecha doce (12) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021) por este Despacho.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA CONTRERAS LOZANO. 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

DERESTITUCIÓN DE TIERRAS 
RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00383-00 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, y por venir debidamente sustentado el 
Recurso de Apelación, el Despacho concede en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto oportunamente por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en contra de la sentencia proferida por este Despacho el día 2 de junio 
del 2022.  

En consecuencia, remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo del 
Cesar a través de la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial, para su reparto, a fin de que se surta el recurso concedido.  

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/mae/fgp 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: ALVARO DE JESÙS MENDOZA MONTENEGRO 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-001-2021-00160-00 

 
Como era de conocimiento de las partes, esta Judicatura había fijado fecha para el 
día 03 de agosto de 2022 a las 3:00 PM, pero no pudo ser realizada, por lo que esta 
Agencia Judicial considera necesario reprogramar la audiencia para el día 26 de 
octubre de 2022 a las 03:00 PM de forma virtual, con el fin de celebrar la Audiencia 
Inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. Para tal efecto, 
notifíquese por estado a las partes interesadas e intervinientes, al Representante 
de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y al Procurador Judicial 
Administrativo.  
  
Se les informa a las partes que, para concurrir a la diligencia de forma virtual deben 
conectarse al siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15691926 
 
Para acceder al expediente digital, deben acceder al siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
pNs8RIJld5LlGt8sAAbj04BnxqHxeOUTzDDd07gvNO0IQ?e=bF1gM5 
 
Finalmente, se les informa a las partes que en el expediente digital reposa el 
protocolo y las advertencias para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/mae/fgp 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: DENIS CECILIA DURAN SALAS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00018-00 
 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora, de la siguiente manera:  
 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 200, así: 
 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…” 
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido  
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 

                                                             
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De Mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 



 

voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes” 
 
Esclarecido lo anterior, el Despacho advierte que, dentro de este proceso, se dictó 
sentencia el 29 de julio del 2022, notificándose la misma el 02 de agosto de 2022, 
por lo que se torna improcedente la solicitud de desistimiento de la parte actora, 
habida cuenta de que como se vio, dicha solicitud fue presentada de forma posterior 
a la sentencia dictada en esta instancia, situación que hace imposible que esta 
Agencia Judicial avale la solicitud, de conformidad con lo establecido en el articulo 
314 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 

RESUELVE 
 

Rechazar por improcedente la solicitud de desistimiento elevada por la parte actora, 
de conformidad con lo expuesto.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
(Firmado Digitalmente) 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/mae 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Acción: 

 
POPULAR  

Accionante: FRAYD SEGURA ROMERO. 
Accionado: GOBERNACIÓN DEL CESAR Y ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE AGUACHICA - CESAR. 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00024-00  

 
Por auto del dieciocho (18) de julio de 2022 se le ordenó a la Alcaldía Municipal de 
Aguachica y a la Personería del mismo Municipio que procedieran a darle 
cumplimiento a las ordenes impartidas en el auto del 21 de febrero de 2022, esto 
es, publicar en sus respectivas paginas web el extracto de la providencia que 
admitió el proceso de la referencia.  
 
Pese a lo anterior, las entidades guardaron absoluto silencio, sin embargo, el 
accionante allega una constancia de notificación efectuada a la comunidad en la 
emisora CAMPO SERRANO RADIO de Aguachica – Cesar.  
  
Y al respecto, conviene recordar que el articulo 21 de la Ley 472 de 1998 dispuso:  
 

“ARTICULO 21. NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. En el 
auto que admita la demanda el juez ordenará su notificación personal al demandado. 
A los miembros de la comunidad se les podrá informar a través de un medio masivo 
de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz, habida cuenta de los eventuales 
beneficiarios”. 

 
En ese orden, no queda duda que fue a través de un medio de comunicación del 
Municipio que se le comunicó a los habitantes del Municipio de Aguachica de la 
existencia de la presente acción, y han transcurrido 10 días desde dicha 
comunicación, por lo que a juicio de este Despacho el requisito de notificación se 
encuentra satisfecho, no solo por la gestión efectuada por el actor, sino también por 
el edicto que fue publicado por la secretaría de este Despacho en la pagina web de 
la Rama Judicial.  
 
Especificado lo anterior, el Despacho continuará con el tramite de este proceso y en 
consecuencia, lo correcto es convocar a las partes para la audiencia de pacto de 
cumplimiento de que trata el articulo 27 de la Ley 472 de 1998.  
 
En razón y merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Tener por notificada a la comunidad dentro de este tramite de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Fijar el cinco (05) de octubre de 2022 a las 04:30 de la tarde, para 
celebrar la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el articulo 27 de la Ley 
472 de 1998. Notifíquese a las partes interesadas e intervinientes, al Representante 
de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, al Defensor del Pueblo, 
al Personero Municipal y a la Agente del Ministerio Publico delegada ante este 
Despacho.  



2 
 

 
TERCERO: Se informa a las partes que la diligencia se celebrará en forma virtual y 
que para concurrir a la misma deben conectarse en el siguiente enlace 
https://call.lifesizecloud.com/15676102  
 
CUARTO: Se informa a las partes que, para acceder al expediente digital, deben 
acceder al siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
p2WIR-aP5tHlM36BV0h_lkBEKAaCxrO6il_LuPtuT78pg?e=srQltI  
 
QUINTO: Poner en conocimiento de las partes que en el expediente digital reposa 
el protocolo y las advertencias para la celebración de audiencias para garantizar el 
adecuado desarrollo de la misma.  
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a CESAR AUGUSTO 
CARMONA MENDINUETA como apoderado judicial del Municipio de Aguachica y 
a JORGE RODRIGO PINTO VASQUEZ como apoderado judicial del Departamento 
del Cesar.  

Notifíquese y cúmplase 
 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: YOHMARA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ALCALDÍA DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE 

HACIENDA MUNICIPAL 
RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00170-00 

 
Por reunir los requisitos legales y haber sido subsanada, se ADMITE la demanda 
promovida por YOHMARA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ a través de apoderado, en 
contra de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL, y como consecuencia de ello se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, relacionado con las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Téngase a la Doctora YOHMARA MARQUEZ RODRIGUEZ como parte 
actora en este proceso y para todos los efectos legales la mencionada 
Profesional del Derecho actúa en nombre propio en este proceso. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA VICTORIA ARTEAGA VILARDY  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00198-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora MARIA VICTORIA ARTEAGA 



 

VILARDY a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  IRMA COBALEDA CORTES  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00199-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 



Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora IRMA COBALEDA CORTES 
a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia de ello se 
ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: REYNEL DE JESUS ROJAS MEDINA 
DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ 

E.S.E. 
RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00201-00 

 

Observa el Despacho que el proceso de la referencia fue asignado por reparto que 
hiciere la Oficina Judicial del Distrito Judicial de Valledupar por lo que le corresponde 
a esta Judicatura emitir pronunciamiento.   
 
Luego entonces, esta Agencia Judicial encuentra que la demanda debe ser 
inadmitida teniendo en cuenta lo siguiente:  
 

- El poder allegado no cuenta con sello de presentación personal o mensaje 
de datos que acrediten que se le otorgó poder al Doctor Víctor Ponce Parodi, 
pues, si bien es cierto hay un sello de la notaría tercera de Valledupar, 
también es cierto que, no esta la constancia de presentación personal del 
actor.  
 

- En el proceso se pretende la nulidad del acto administrativo de fecha 25 de 
enero de 2022, no obstante, dicho acto no reposa en el plenario, pues 
únicamente se allegó la constancia de notificación del mismo, situación que 
debe aclarar o corregir la parte actora.  
 

Especificado lo anterior, tal y como lo dispone el CPACA la parte demandante 
cuenta con 10 días para proceder a subsanar la demanda de la referencia aportando 
los documentos necesarios e idóneos para su admisión, so pena de rechazo.  
 
Por lo anterior el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda promovida por REYNEL DE JESUS 
ROJAS MEDINA, en contra HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ E.S.E. 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: Concédase el término de diez (10) días para que el demandante 
subsane la demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Se advierte al apoderado judicial del (a) actor(a) que deberá enviar 
copia del escrito de subsanación a la contraparte de la manera indicada en el inciso 
6 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 



   
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
(Firmado Digitalmente) 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/mae 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  NELVIS NOLIMA VIDES CUADROS  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00202-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora NELVIS NOLIMA VIDES 



CUADROS a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ MERY ROSADO SANCHEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00205-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora LUZ MERY ROSADO 



SANCHEZ a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  LUCIANO NIETO PEREZ  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00227-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida el Señor LUCIANO NIETO PEREZ a 



través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia de ello se 
ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  LUIS ALFONSO PEREA PEREA  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00228-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida el Señor LUIS ALFONSO PEREA 



PEREA a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  AGRIPINA MARIA BARROS PUCHE  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00229-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora AGRIPINA MARIA BARROS 



PUCHE a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  YADIRA DEL SOCORRO HINOJOZA ARIÑO  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00230-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora YADIRA DEL SOCORRO 



HINOJOZA ARIÑO a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como 
consecuencia de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ DALILA BOLAÑO GUERRA  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00231-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora LUZ DALILA BOLAÑO 



GUERRA a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ ESTELA ARBOLEDA MARTINEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00232-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora LUZ ESTELA ARBOLEDA 



MARTINEZ a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  ALBA ROSA PEREZ PERALTA 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00233-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora ALBA ROSA PEREZ 



PERALTA a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 
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Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  YIRIS LEONEL OÑATE GUTIERREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00237-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida el Señor YIRIS LEONEL OÑATE 



GUTIERREZ a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  YOLIMA RAMOS CASTRO 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00238-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora YOLIMA RAMOS CASTRO 



 a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia de ello se 
ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: JAIME ANDRES DUCUARA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00270-00  

 

Previo a admitir la demanda, el Despacho considera pertinente requerir al Comando 
de Personal del Ejercito Nacional para que en el termino de dos (2) días siguientes 
a la notificación de esta providencia procedan a certificar donde presta sus servicios 
actualmente el Soldado Profesional JAME ANDRES DUCUARA.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto la parte demandante relaciona 
dicha situación en los medios de prueba, el documento no fue allegado con el escrito 
de la demanda.   

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
(Firmado Digitalmente) 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/mae 



Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  MERCEDES MONSALVO CAYCEDO 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00271-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora MERCEDES MONSALVO 



CAYCEDO a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
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Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: HUGO NELSON MUEGUES 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00272-00 
 

Observa el Despacho que el proceso de la referencia fue asignado por reparto que 
hiciere la Oficina Judicial del Distrito Judicial de Valledupar por lo que le corresponde 
a esta Judicatura emitir pronunciamiento.   
 
Luego entonces, esta Agencia Judicial encuentra que la demanda debe ser 
inadmitida teniendo en cuenta lo siguiente:  
 

- Observa el Despacho que no se allego el acto administrativo demandado, ni 
su constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, 
documentos últimos que deben allegarse para que el Despacho estudie el 
fenómeno jurídico de la caducidad y verifique si el mismo es susceptible de 
control de esta Jurisdicción incumpliéndose la carga del artículo 166 del 
CPACA.   
 

- En el plenario no reposa prueba que acredite que HUGO NELSON 
MUEGUES labora o laboró para la demandada, situación está que también 
resulta necesaria para estudiar la prescripción y la caducidad del medio de 
control.  

 

- No hay poder que acredite que el Profesional del Derecho MARISEL DEL 
CARMEN CABARCAS ZABALA se encuentra legitimado para presentar 
demanda en contra de la demandada, por lo que debe allegarse el mismo, 
cumpliendo con las disposiciones del Código General del Proceso, el CPACA 
y la Ley 2213 de 2022.  
 

- Finalmente, tampoco se observa que la parte demandante cumplió con la 
carga que le correspondía conforme las disposiciones del numeral 8 del 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2020, esto es, 
notificar a la entidad demandada tal y como lo dispone el articulo indicado 
supra, ya que, visto la demanda y sus anexos únicamente se radicó la 
demanda ante la Oficina de Reparto de Valledupar, por lo que, en vigencia 
de la aludida norma, necesario resulta que la parte demandante remita copia 
de la demanda con todos sus anexos a la demandada, a efecto de que al 
admitirse la demanda la notificación personal se limite al envío del auto 
admisorio a la parte demandada.   

 

Especificado lo anterior, tal y como lo dispone el CPACA la parte demandante 
cuenta con 10 días para proceder a subsanar la demanda de la referencia aportando 
los documentos necesarios e idóneos para su admisión, so pena de rechazo.  



 
Por lo anterior el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda promovida por HUGO NELSON 
MUEGUES por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: Concédase el término de diez (10) días para que el demandante 
subsane la demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Se advierte a la parte actora que deberá enviar copia del escrito de 
subsanación a la contraparte de la manera indicada en el inciso 5 del artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
(Firmado Digitalmente) 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

J1/JCM/mae 
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Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  ROSALBINA TORO HERRERA 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00273-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora ROSALBINA TORO 



HERRERA a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia 
de ello se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

2. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

3. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

4. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  RICARDO ENRIQUE MORALES CLARO 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00274-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida el Señor RICARDO ENRIQUE 



MORALES CLARO a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como 
consecuencia de ello se ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

1. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

2. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

3. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

2. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 
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Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:  ROCIO MENDEZ SAMPAYO 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20001-33-33-001-2022-00275-00  

 
Observa el Despacho que en la demanda de la referencia, funge como demandado 

el Municipio de Valledupar, entidad respecto de la cual esta Agencia Judicial ha 

venido declarando impedimento bajo el precepto consagrado en el numeral 3 del 

artículo 130 de la ley 1437 de 2011, como quiera que actualmente la Señora 

CECILIA CASTRO MARTÍNEZ, quien es hermana del suscrito, y por tanto se 

encuentra en segundo grado de consanguinidad, ostenta el cargo de Secretaria de 

Planeación de dicho ente territorial. De este modo, y como consecuencia de tal 

impedimento, los procesos se remiten al Juzgado Segundo Administrativo de este 

Circuito Judicial. 

Sin embargo, en los procesos con pretensiones de esta misma índole, el titular del 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar no ha acogido el suscitado 

impedimento, al considerar que el asunto que se ventila en la presente demanda, 

se aparta de las competencias y funciones que desempeña la Señora Cecilia Castro 

Martínez, y por tanto, ésta no participa en el trámite judicial, debido a que no es 

apoderada judicial ni representante legal de la entidad. 

Dentro de los procesos que pueden ser consultados donde preceden estas 

actuaciones, se llaman aquellos distinguidos con radicado 2022-00174, 2022-

00175, 2022-00183, 2022-00184, y cuyo conocimiento lo asume esta Unidad 

Judicial. 

Bajo esta óptica y al estar decantado con suficiencia las resultas que tendrá la 

declaratoria de impedimento en estos asuntos, considera este servidor que seguir 

realizando esta actuación en este tipo de procesos con pretensiones de carácter 

prestacional, resulta ser exceso de rigor manifiesto y de contera transgrede el 

principio de celeridad procesal, en virtud de lo cual se procederá a estudiar la 

admisión, inadmisión o rechazo del proceso. 

Planteado lo anterior, se evidencia que este asunto reúne los requisitos legales, y, 
por tanto, Admítase la demanda promovida la Señora ROCIO MENDEZ SAMPAYO 



a través de apoderado, en contra del NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como consecuencia de ello se 
ORDENA: 
  

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011, al representante legal de la entidad demandada, o a quien haga sus 

veces o lo reemplace al momento de la diligencia.  

2. Notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para Asuntos 

Administrativos y al Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

3. Córrasele traslado al demandado que se ha ordenado notificar de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.). 

4. Requerir al demandado para que con la contestación allegue, si es del caso, 

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 175 del 

CPACA, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima. Así mismo, sea 

aportada en el escrito de contestación la dirección de correo electrónico del 

apoderado quien la suscribe.  

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso a los 

Doctores WALTER LÓPEZ HENAO, CLARENA LÓPEZ HENAO y 

YOBANNY LÓEZ QUINTERO, como apoderados judiciales del actor (a), en 

los precisos términos que se contraen en el poder visible en el expediente 

digital. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
 
 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS 
DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00276-00 
 
Por reunir los requisitos legales, Admítase la demanda promovida por CARLOS 
ALBERTO AGUIRRE ROJAS a través de apoderado, en contra de LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como consecuencia de ello 
se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, relacionado con las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
WALTER LÓPEZ HENAO, como apoderado judicial de los actores (as), en 
los precisos términos que se contraen en el (os) poder (es) visible (s) en el 
expediente digital. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito



Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: FARLIN ENITH LOPEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00277-00 
 
Por reunir los requisitos legales, Admítase la demanda promovida por FARLIN 
ENITH LOPEZ MARTINEZ a través de apoderado, en contra de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como consecuencia de ello 
se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, relacionado con las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
WALTER LÓPEZ HENAO, como apoderado judicial de los actores (as), en 
los precisos términos que se contraen en el (os) poder (es) visible (s) en el 
expediente digital. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito



Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: NICANOR ANTONIO LEA PUERTA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00278-00 
 
Por reunir los requisitos legales, Admítase la demanda promovida por NICANOR 
ANTONIO LEA PUERTA a través de apoderado, en contra de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, y como consecuencia de ello se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, relacionado con las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
WALTER LÓPEZ HENAO, como apoderado judicial de los actores (as), en 
los precisos términos que se contraen en el (os) poder (es) visible (s) en el 
expediente digital. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: RUBY ESTHER COBA ACUÑA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00279-00 
 
Por reunir los requisitos legales, Admítase la demanda promovida por RUBY 
ESTHER COBA ACUÑA a través de apoderado, en contra de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como consecuencia de ello 
se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022 relacionado con las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
WALTER LÓPEZ HENAO, como apoderado judicial de los actores (as), en 
los precisos términos que se contraen en el (os) poder (es) visible (s) en el 
expediente digital. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: EMIRO DE JESUS MENA MENA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00280-00 
 
Por reunir los requisitos legales, Admítase la demanda promovida por EMIRO DE 
JESUS MENA MENA a través de apoderado, en contra de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, y como consecuencia de ello se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, relacionado con las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
WALTER LÓPEZ HENAO, como apoderado judicial de los actores (as), en 
los precisos términos que se contraen en el (os) poder (es) visible (s) en el 
expediente digital. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

(Firmado Digitalmente) 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo 
J1/JCM/mae/fgp 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito
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